
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE PRORROGA PARA EL AÑO 2024, LA FACULTAD ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 66
DE LA LEY Nº 21.526, Y REGULA OTRA MATERIA QUE INDICA

(BOLETÍN Nº 16.498-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR POR LAS
COMISIONES UNIDAS

PROYECTO DE LEY:

“Artículo 1.- Prorrógase, desde el 1 de enero al 31 diciembre del año 2024, la
facultad para eximir del control horario de jornada de trabajo establecida en el
artículo 661 de la ley N°21.526 a las jefas y jefes superiores de servicio de las

1 OTORGA REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LAS Y LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO, CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, CONCEDE OTROS BENEFICIOS QUE INDICA, Y
MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES
Artículo 66.- Durante el año 2023, facúltase a las jefas y los jefes superiores de servicio de las subsecretarías y de los servicios públicos dependientes de los ministerios o que se relacionen con el
Presidente de la República a través de ellos, para eximir del control horario de jornada de trabajo hasta el porcentaje de la dotación máxima del personal del respectivo Servicio que se indican en los incisos
tercero y cuarto, cualquiera sea su régimen laboral, quienes podrán realizar sus labores fuera de las dependencias institucionales, mediante la utilización de medios informáticos dispuestos por el Servicio.
    Lo dispuesto en el inciso anterior, no se aplicará a los funcionarios y funcionarias pertenecientes a la planta directiva; a quienes desempeñen funciones de jefatura según lo defina el jefe superior de
servicio y que no se encuentren en la planta directiva; a quienes presten atención directa presencial a público o en terreno, según lo defina el jefe superior de servicio. Además, el jefe de servicio podrá
establecer otras excepciones mediante resolución con el objeto de asegurar la continuidad de los servicios de la institución.
    Entre los meses de enero a abril del año 2023, el número máximo de funcionarios y funcionarias que podrá quedar sujeto a la facultad señalada en el inciso primero será determinado por cada jefe de
servicio.
    Entre los meses de mayo a diciembre de 2023, el porcentaje máximo de funcionarios y funcionarias que podrán quedar afectos a la facultad del inciso primero no podrá exceder del 20% de la dotación
máxima de personal del servicio.
    La Dirección de Presupuestos podrá autorizar el aumento del porcentaje señalado en el inciso anterior, previa solicitud fundada del jefe superior de servicio.
    Para el ejercicio de la facultad señalada en el inciso primero, los jefes superiores de servicio deberán dictar una resolución que regulará, a lo menos, el número máximo de funcionarios que podrán estar
afectos al inciso primero; los criterios de selección del personal que voluntariamente desee sujetarse a la modalidad dispuesta en el inciso primero; las áreas o funciones de la institución que podrán
sujetarse a dicha modalidad; los mecanismos y la periodicidad en que se asignarán las tareas, las que deberán ser acordes en cantidad y calidad a la jornada de trabajo que tuviera el funcionario y
funcionaria; los mecanismos y periodicidad para la rendición de cuentas de las labores encomendadas; los protocolos de seguridad, y medidas de control jerárquico que aseguren el correcto desempeño de
la función pública. Copia de dicha resolución deberá remitirse a la Dirección Nacional del Servicio Civil y a la Dirección de Presupuestos la que podrá efectuar observaciones cuando corresponda.
    Los funcionarios sujetos a este artículo deberán suscribir un convenio con el respectivo Servicio, mediante el cual se obligan a ejercer sus funciones bajo la modalidad dispuesta en él; a concurrir al
Servicio de así requerirlo su jefatura o ejecutar cometidos funcionarios o comisiones de servicio; y, cumplir con los protocolos de seguridad. A dichos funcionarios no les será aplicable el artículo 66 de la ley
Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda. El jefe superior de servicio
podrá poner término anticipado al convenio por razones de buen servicio.
    Las instituciones señaladas en el inciso primero deberán respetar el derecho al tiempo de desconexión de aquellos funcionarios eximidos del control horario de jornada de trabajo, el que será regulado
mediante la resolución del respectivo jefe de servicio.
    Los jefes superiores de servicio señalados en el inciso primero implementarán un mecanismo propositivo, informativo y consultivo con las asociaciones de funcionarios constituidas de acuerdo a la ley
Nº19.296 que existan en su institución para efectos de la aplicación de este artículo.
    Las instituciones señaladas en el inciso primero informarán mediante oficio, durante el mes de marzo del año 2024, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso Nacional y a la Dirección
de Presupuestos, la evaluación de la aplicación de la modalidad dispuesta en este artículo, incluyendo resultados y medios de verificación.
    Los servicios deberán mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, el acto administrativo señalado en el inciso sexto, y los antecedentes actualizados, al menos una
vez al mes, de los funcionarios que estén afectos a la modalidad regulada en este artículo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 7° del artículo primero de la ley Nº20.285.
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subsecretarías y de los servicios públicos dependientes de los ministerios o que
se relacionen con el  Presidente  de la  República  a  través de ellos.  El  número
máximo de funcionarios y funcionarias que podrán quedar afectos a esta facultad
no podrá exceder del 20% de la dotación máxima de personal del servicio. Con
todo, a quienes se aplique este artículo deberán realizar presencialmente labores
en las dependencias institucionales, al menos, tres jornadas diarias dentro de la
jornada semanal.

La Dirección de Presupuestos podrá autorizar el aumento del porcentaje señalado
en el inciso primero, previa solicitud fundada del jefe(a) superior de servicio. Para
lo anterior,  la  Dirección de Presupuestos deberá contar  con la  opinión técnica
favorable de la Dirección Nacional del Servicio Civil. En ningún caso el porcentaje
adicional  que  se  autorice  podrá  exceder  del  15% de  la  dotación  máxima  del
personal del respectivo Servicio.

A las y los funcionarios que se acojan a la modalidad dispuesta en este artículo no
les será aplicable el artículo 662 de la ley Nº18.834, sobre Estatuto Administrativo,
cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado por  el  decreto con
fuerza de ley Nº29, de 2004, del Ministerio de Hacienda respecto de los días en
que desarrollen sus funciones mediante la modalidad dispuesta en este artículo.

Las  instituciones  señaladas  en  el  inciso  primero  informarán  mediante  oficio,
durante  el  mes  de  marzo  del  año  2025,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de
Presupuestos del Congreso Nacional, a la Dirección Nacional del Servicio Civil y a
la  Dirección  de  Presupuestos,  la  evaluación  de  la  aplicación  de  la  modalidad
dispuesta en este artículo, incluyendo resultados y medios de verificación.

La facultad otorgada por este artículo no se aplicará a los Gobiernos Regionales.
Tampoco se aplicará a los Servicios regulados por el artículo 673 de la ley N°

2 DFL 29 FIJA TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY Nº 18.834, SOBRE ESTATUTO ADMINISTRATIVO
Artículo 66.- El jefe superior de la institución, el Secretario Regional Ministerial o el Director Regional de servicios nacionales desconcentrados, según corresponda, podrá ordenar trabajos extraordinarios a
continuación de la jornada ordinaria, de noche o en días sábado, domingo y festivos, cuando hayan de cumplirse tareas impostergables.
    Los trabajos extraordinarios se compensarán con descanso complementario. Si ello no fuere posible por razones de buen servicio, aquéllos serán compensados con un recargo en las remuneraciones.

3 Artículo 67.- Facúltase, durante los años 2023 al 2026, a las jefas y a los jefes superiores de los servicios que se indican a continuación, para eximir del control horario de jornada de trabajo hasta el
porcentaje de la dotación máxima del personal del Servicio que se fije por resolución de la Dirección de Presupuestos, cualquiera sea su régimen laboral, quienes podrán realizar sus labores fuera de las
dependencias institucionales, mediante la utilización de medios informáticos dispuestos por el Servicio. Las instituciones afectas al presente artículo serán las siguientes:
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21.526 a contar de la fecha en que se encuentre implementada dicha disposición. 

Los servicios deberán mantener a disposición permanente del público, a través de
sus  sitios  electrónicos,  la  resolución  a  que  se  refiere  el  artículo  66  de  la  ley
N°21.526, y la nómina actualizada de las y los funcionarios que estén afectos a la
modalidad regulada en este artículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7°4

    1. Subsecretaría de Relaciones Económicas Internacionales. 
    2. Dirección General de Promoción de Exportaciones.
    3. Servicio Nacional del Consumidor.
    4. Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
    5. Corporación de Fomento de la Producción.
    6. Instituto Nacional de Estadísticas.
    7. Fiscalía Nacional Económica.
    8. Instituto Nacional de Propiedad Industrial.
    9. Secretaría y Administración General de Hacienda.
    10. Defensoría del Contribuyente.
    11. Dirección de Presupuestos.
    12. Servicio de Impuestos Internos.
    13. Servicio Nacional de Aduanas.
    14. Servicio de Tesorerías.
    15. Dirección de Compras y Contratación Pública.
    16. Dirección Nacional del Servicio Civil.
    17. Superintendencia de Casinos de Juego.
    18. Consejo de Defensa del Estado.
    19. Comisión para el Mercado Financiero.
    20. Agencia de Calidad de la Educación.
    21. Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas.
    22. Servicio de Registro Civil e Identificación.
    23. Superintendencia de Servicios Sanitarios.
    24. Subsecretaría de Agricultura.
    25. Comisión Nacional de Riego.
    26. Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.
    27. Superintendencia de Seguridad Social.
    28. Superintendencia de Pensiones.
    29. Fondo Nacional de Salud.
    30. Central de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.
    31. Superintendencia de Salud.
    32. Secretaría y Administración General de Minería.
    33. Secretaría General de la Presidencia de la República.
    34. Comisión Nacional de Energía.
    35. Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
    36. Subsecretaría del Medio Ambiente.
    37. Servicio de Evaluación Ambiental.
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del artículo primero de la ley Nº20.285.

DFL 1122
FIJA TEXTO DEL CODIGO DE AGUAS

Artículo  12.-  Aquellos  titulares  de  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas

Artículo 2.- Sustitúyese el artículo 12 transitorio del Código de Aguas, cuyo texto
fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1.112, de 1981 por el siguiente: 

“Artículo  12.-  Aquellos  titulares  de  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas

    38. Superintendencia del Medio Ambiente.
    39. Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género.
    40. Agencia Nacional de Investigación y Desarrollo.
    Al ejercicio de esta facultad le será aplicable lo dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 45 de la ley Nº21.126.
    Lo dispuesto en el inciso primero, no se aplicará a los funcionarios y funcionarias pertenecientes a la planta Directiva; a quienes desempeñen funciones de jefatura según lo defina el jefe superior de
servicio y que no se encuentren en la planta directiva; a quienes presten atención directa presencial a público o en terreno según lo defina la o el jefe superior de servicio. Además, la jefa o el jefe de servicio
podrá establecer otras excepciones mediante resolución con el objeto de asegurar la continuidad de los servicios de la institución.
    Las instituciones señaladas en el inciso primero deberán respetar el derecho al tiempo de desconexión de aquellas funcionarias y funcionarios eximidos del control horario de jornada de trabajo, el que
será regulado mediante la resolución del respectivo jefe de servicio.
    Las jefas y los jefes superiores de servicio señalados en el inciso primero implementarán un mecanismo propositivo, informativo y consultivo con las asociaciones de funcionarios constituidas de acuerdo
a la ley Nº19.296 que existan en su institución para efectos de la aplicación de este artículo.
    Las instituciones señaladas en el inciso primero informarán mediante oficio, durante el mes de marzo de los años 2024, 2025, 2026 y 2027, a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos del Congreso
Nacional y a la Dirección de Presupuestos, la evaluación del año inmediatamente anterior de la aplicación de la modalidad dispuesta en este artículo, incluyendo resultados y medios de verificación.
    Los servicios señalados en el inciso primero deberán mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, el acto administrativo a que se refiere el inciso segundo del
artículo 45 de la ley Nº21.126 y los antecedentes actualizados, al menos una vez al mes, de los funcionarios que estén afectos a la modalidad regulada en este artículo, de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 7 del artículo primero de la ley Nº20.285.

4 LEY 20285 SOBRE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Artículo 7°.- Los órganos de la Administración del Estado señalados en el artículo 2°, deberán mantener a disposición permanente del público, a través de sus sitios electrónicos, los siguientes antecedentes
actualizados, al menos, una vez al mes:
    a) Su estructura orgánica.
    b) Las facultades, funciones y atribuciones de cada una de sus unidades u órganos internos.
    c) El marco normativo que les sea aplicable.
    d) La planta del personal y el personal a contrata y a honorarios, con las correspondientes remuneraciones.
    e) Las contrataciones para el suministro de bienes muebles, para la prestación de servicios, para la ejecución de acciones de apoyo y para la ejecución de obras, y las contrataciones de estudios,
asesorías y consultorías relacionadas con proyectos de inversión, con indicación de los contratistas e identificación de los socios y accionistas principales de las sociedades o empresas prestadoras, en su
caso.
    f) Las transferencias de fondos públicos que efectúen, incluyendo todo aporte económico entregado a personas jurídicas o naturales, directamente o mediante procedimientos concursales, sin que éstas
o aquéllas realicen una contraprestación recíproca en bienes o servicios.
    g) Los actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros.
    h) Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios que preste el respectivo órgano.
    i) El diseño, montos asignados y criterio de acceso a los programas de subsidios y otros beneficios que entregue el respectivo órgano, además de las nóminas de beneficiarios de los programas sociales
en ejecución.
    No se incluirán en estos antecedentes los datos sensibles, esto es, los datos personales que se refieren a las características físicas o morales de las personas o a hechos o circunstancias de su vida
privada o intimidad, tales como los hábitos personales, el origen social, las ideologías y opiniones políticas, las creencias o convicciones religiosas, los estados de salud físicos o psíquicos y la vida sexual.
    j) Los mecanismos de participación ciudadana, en su caso.
    k) La información sobre el presupuesto asignado, así como los informes sobre su ejecución, en los términos previstos en la respectiva Ley de Presupuestos de cada año.
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superficiales  que,  como  consecuencia  de  los  temporales  acaecidos  entre  las
regiones comprendidas entre la Región del Libertador Bernardo O'Higgins hasta la
Región de Los Lagos, entre los meses de junio y octubre del año 2023, se han
encontrado imposibilitados de ejercer sus derechos debido a daños sufridos en las
obras o al  cambio de trazado de los cauces,  su forma o dimensiones,  podrán
extraer agua en un punto alternativo.

    Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los titulares dentro de un
plazo de treinta días, contado desde la fecha de publicación de esta ley, deberán
comunicar a la Dirección General de Aguas, el punto alternativo de extracción,
señalando  las  coordenadas  UTM  con  indicación  de  Huso  y  Datum  y  las
características principales de las obras. El punto alternativo de extracción deberá
ser colindante al cauce y no afectar derechos de terceros.

    El titular dentro del plazo de un año, contado desde la comunicación del inciso
precedente, para solicitar  y obtener la aprobación del  traslado del ejercicio del
derecho conforme al artículo 163 del Código de Aguas o bien, para acreditar que
ha  vuelto  a  utilizar  el  punto  original  autorizado  para  el  ejercicio  del  derecho.

superficiales  que,  como  consecuencia  de  los  temporales  acaecidos  entre  las
regiones comprendidas entre la región del Libertador Bernardo O’Higgins hasta la
región de Los Lagos, entre los meses de junio y octubre del año 2023, se han
encontrado imposibilitados de ejercer sus derechos debido a daños sufridos en las
obras o al  cambio de trazado de los cauces, su forma o dimensiones,  podrán
extraer agua en un punto alternativo. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, los titulares, dentro de un plazo
de 30 días contado desde la fecha de publicación de esta ley, deberán comunicar
a la Dirección General de Aguas el punto alternativo de extracción, señalando las
coordenadas  UTM  con  indicación  de  Huso  y  Datum  y  las  características
principales de las obras. El punto alternativo de extracción deberá ser colindante
al cauce y no afectar derechos de terceros.

El titular, dentro del plazo de un año contado desde la comunicación del inciso
precedente,  deberá  solicitar  y  obtener  la  aprobación  del  ajuste  o  traslado  del
ejercicio del derecho conforme a los artículos 156 inciso tercero5 y 1636 del Código
de Aguas, o bien, acreditar que ha vuelto a utilizar el punto original autorizado

    l) Los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestario del respectivo órgano y, en su caso, las aclaraciones que procedan.
    m) Todas las entidades en que tengan participación, representación e intervención, cualquiera sea su naturaleza y el fundamento normativo que la justifica.
    La información anterior deberá incorporarse en los sitios electrónicos en forma completa y actualizada, y de un modo que permita su fácil identificación y un acceso expedito. Aquellos órganos y servicios
que no cuenten con sitios electrónicos propios, mantendrán esta información en el medio electrónico del ministerio del cual dependen o se relacionen con el Ejecutivo, sin perjuicio de lo cual serán
responsables de preparar la automatización, presentación y contenido de la información que les corresponda.
    En el caso de la información indicada en la letra e) anterior, tratándose de adquisiciones y contrataciones sometidas al Sistema de Compras Públicas, cada institución incluirá, en su medio electrónico
institucional, un vínculo al portal de compras públicas, a través del cual deberá accederse directamente a la información correspondiente al respectivo servicio u organismo. Las contrataciones no sometidas
a dicho Sistema deberán incorporarse a un registro separado, al cual también deberá accederse desde el sitio electrónico institucional.
    En el caso de la información indicada en la letra f) anterior, tratándose de transferencias reguladas por la ley N° 19.862, cada institución incluirá, en su sitio electrónico institucional, los registros a que
obliga dicha ley, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9° de la misma norma legal. Las transferencias no regidas por dicha ley deberán incorporarse a un registro separado, al cual también deberá
accederse desde el sitio electrónico institucional.

5 ARTICULO 156°- Terminadas las obras, el interesado comunicará este hecho a la Dirección.
    Si las obras merecieran reparos, la Dirección General de Aguas ordenará que el interesado haga las modificaciones o las obras complementarias que determine dentro del plazo que fijará al efecto.
    Si las obras no coincidieran con el punto preciso de la captación y/o de la restitución de las aguas determinados en la resolución que otorga el derecho de aprovechamiento, en la que lo
reconoce o en la que aprueba su traslado, la Dirección, a solicitud de su titular, ajustará los puntos georreferenciados del derecho a las obras, en la medida que este ajuste no perjudique o
menoscabe derechos de terceros. En caso contrario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 163.

6 ARTICULO 163°-  Todo traslado  del  ejercicio  de  los  derechos  de  aprovechamiento  de  aguas  superficiales  en  cauces  naturales  y  todo  cambio  de  punto  de  captación  definitivo  de  derechos  de
aprovechamiento de aguas subterráneas deberá efectuarse mediante una autorización del Director General de Aguas, la que se tramitará en conformidad al párrafo 1° de este Título.
    Si la solicitud fuera legalmente procedente, no se afectan derechos de terceros y existe disponibilidad del recurso en el nuevo punto de captación, la Dirección General de Aguas deberá autorizar el
traslado o cambio de punto de captación definitivo, según corresponda.
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Vencido dicho plazo sin haber obtenido la autorización, el titular no podrá ejercer
su derecho en el punto alternativo de extracción, quedando sujeto a las sanciones
establecidas  en  los  artículos  173  y  siguientes  del  Código  de  Aguas.  En  igual
situación se encontrará aquel que no haya acreditado que es posible ejercer su
derecho en el punto original autorizado.

    En  caso que  exista  oposición  de terceros,  se  regirá  por  el  procedimiento
establecido en el artículo 163.

para  el  ejercicio  del  derecho.  Vencido  dicho  plazo,  el  titular  no  podrá  seguir
ejerciendo su derecho en el punto alternativo de extracción, quedando sujeto a las
sanciones establecidas en los artículos 1737 y siguientes del Código de Aguas.”.”.

COMISIONES DE HACIENDA Y DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, UNIDAS, enero de 2024.-

    Con todo, el o los nuevos puntos de captación mantendrán la naturaleza, uso y características del derecho de aprovechamiento. En consecuencia, los traslados de ejercicio o los cambios de punto de
captación no constituyen nuevos derechos. No obstante, les será aplicable lo dispuesto en el inciso final del artículo 129 bis 1.

7 ARTICULO 173°- La Dirección General de Aguas aplicará una multa a beneficio fiscal, y fijará el plazo para su pago, a quienes incurran en las infracciones que a continuación se describen, cuyo monto se
determinará de conformidad a lo dispuesto en este párrafo, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 172 y 307 de este Código y de las responsabilidades civiles y penales que procedan:
    1. Una multa de primer grado cuando se trate de infracciones relativas a la obligación de entregar información en la forma y oportunidad que disponen este Código y las resoluciones de la Dirección
General de Aguas.
    Asimismo, se aplicará una multa de este grado al propietario, poseedor o mero tenedor de un predio, sea o no titular de derechos de aprovechamiento, en el que existan o no obras para aprovechar el
recurso, que niegue injustificadamente el ingreso de los funcionarios de fiscalización para el cumplimiento de sus labores. Se entenderá que existe negativa del propietario, poseedor o mero tenedor aun
cuando quien la realice sea una tercera persona, sin perjuicio de las acciones que tengan aquéllos para repetir en contra de esta última.
    2. Una multa de segundo grado cuando se trate del incumplimiento de las obligaciones que dispone el presente Código o sus reglamentos referentes a la instalación y mantención de sistemas de
medición de caudales, de volúmenes extraídos y de niveles freáticos de la obra y de sistemas de transmisión de dicha información.
    La resolución que disponga la aplicación de esta multa fijará un plazo prudencial, no prorrogable, que no podrá ser inferior a un mes ni superior a seis meses, para que el infractor instale y opere dichos
sistemas.
    3. Una multa de tercer grado en caso de incumplimiento de la resolución que otorga nuevo plazo para la instalación de los sistemas señalados en el número anterior, previo procedimiento sancionatorio
abreviado consistente en una visita a terreno, notificación del acta respectiva y recepción de los descargos pertinentes, dentro del plazo de treinta días contado desde la visita a terreno.
    4. Una multa de cuarto grado cuando se realicen actos u obras, sin contar con el permiso de la autoridad competente, que afecten la disponibilidad de las aguas.
    5. Una multa de quinto grado a quien, siendo titular actual de un derecho de aprovechamiento de aguas o no, de forma intencional obtenga una doble inscripción de su derecho en el Registro de
Propiedad de Aguas del conservador de bienes raíces, para beneficio personal o en perjuicio de terceros. En caso de que proceda, al autor material del hecho se le sancionará, además, con la revocación
de su título duplicado y la cancelación de la inscripción, conforme a lo dispuesto en el artículo 460 bis del Código Penal. Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad que le corresponda al o a los
funcionarios públicos por falsificación de instrumento público.
    6. Las infracciones que no tengan una sanción específica serán sancionadas con una multa cuya cuantía puede variar entre el primer y tercer grado.

    La Dirección comunicará la resolución a la Tesorería General de la República para efectos de su cobro, una vez que ésta se encuentre ejecutoriada.
(…)
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